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ABLO LEMUS PÉÑA 
ALCALDE (5) 

El gasto que devengue la cancelación de esta asignación, 
se imputara al Subtitulo 21, Ítem, 04 del presupuesto municipal vigente. 

CANCELESE, viáticos por un 100% el día 05 de Agosto 
2019, y un 40% el día 06 de Agosto 2019, a las funcionarias anteriormente señaladas. 

Leslie González Fernández, Programa Previene. 
Jasna Vargas Subiabre, Programa Previene. 
María José Vargas Altamirano, Programa Previene. 

DESIGNASE, comisión de servicios a las funcionarias 
Honorarios, para trasladarse a las ciudad de Puerto Montt, los días 05 y 06 de Agosto 
2019, con motivo de participar en mesa técnica para coordinadores comunales y 
profesionales de apoyo, asisten : 

DECRETO 

VISTOS: El Articulo 77 de la Ley Nº 18.883 Estatuto 
Administrativo para funcionarios municipales, las solicitudes de fechas 22 y 23 de Julio 
2019; el DFL Nº 62/1977 del Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento de viáticos, de 
Director (S) de Dideco, los artículos 72º y/o 75º de la Ley Nº 18.883 Estatuto 
Administrativo para funcionarios municipales, y las facultades que me confiere la Ley 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

Castro, 24 de Julio del 2019.- 
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